
 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, memorial el día 11 de diciembre de 2023, por medio del 

cual el apoderado de la parte demandante cesionaria del Subrogatario, solicita la entrega de los títulos. 

Una vez consultado el Portal Transaccional del Banco Agrario, no existen depósitos judiciales a favor del 

proceso. Para proveer, 22 de enero de 2024. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.103 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Subrogatario:  FONDO DE GARANTÍAS SA CONFÉ representado judicialmente por el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA – FNG Cesionario CISA S.A. 

Demandado:  ARY HANNER LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Rad. No.:  761114003003-2017-00010-00 

 

                                      ASUNTO: 

El apoderado de CISA S.A. Cesionario del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS SA, subrogatario parcial en memorial el día 11 de diciembre de 2023, 

solicita información de los títulos de depósito judicial que obren en favor del proceso.                                   

                                     

                                    RESUELVE: 

 

INFORMAR al apoderado de CISA S.A. Cesionario del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS SA, subrogatario parcial que, consultado el Portal Transaccional del 

Banco Agrario, NO existen títulos judiciales a favor del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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